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  Quito, 10 de mayo de 2011 Ñ _ y 

a 
Señores ne: 

Superintendencia de Compañías , o 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente adjunto la escritura pública de Cesión de Participaciones 

Sociales de la compañía “SERVICIOSUTPL CIA. LTDA.” otorgada el 14 de marzo de | 
2011, ante el Dr. Eduardo Beltrán Beltrán, Notario Público Séptimo del Cantón Loja, 
debidamente marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito el nueve de mayo de. 

2011. 

Una vez registrada en su institución la cesión de participaciones contenida en la 

escritura pública mencionada anteriormente, solicito se sirva otorgarme la nómina de 
secios actualizada. 

Agradezco su atención. 

Atentamente, be 
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TERCERA COPIA.- 

OTORGADA POR: TROS.- 

A FAVOR DE: UNE damente 

representada por el doctor e Rector y 

Canciller - 

Cuentia: US, 400,00. - 

Ln. 

En la cidad de Loja, Ce el Cantón del mismo nombre, República dei 

Ecuador, hoy Lunes catorce de Marzo , ante mi doctor 

Eduardo Beltran Beltran mbarecen   
por una parte los cónyuges —R, HIRO ORLANDO CARDENAS CARRILLO y 

MARÍA — ELIZABETH MATUTE PIEDRA por sus propios derechos; y, los 

CA . 
cónyuges doctor ROBERTO JOSE BELTRÁN ZAMBRANO y GABRIELA 

VELEZ TANDAZO:, y, por ofra parte en calidad de Cesionaria La UNIVERSIDAD 

doctor José Barbosa Corbacho, £n su calidad de Rector y Canciller de la misma, 

ontorme consta en el documento que se adjunta como habilitante, los 

comparecientes son mayores de edad torianos, legalmente capaces 

lica el contenido de la minuta que me entregan, e e ro 

todtualmente es como sigue: SEÑOR.- HOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación. - PRIMAERA, - 

COMPARECIENTE - Comparecen a la celebración de la presente escritura
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señora MARÍA ELIZABETH MATUTE PIEDRA, quien también comparece a la 

celebración de la presente escriura: bi El señor docior ROBERTO JOSEF 

BELTRÁN ZAMBRANO. por Sus propios Y personales derechos Y por los 

derechos que je correspondan a Ja sociedad conyugal! que bene conformada con 

su esposa Gabriela Vélez Tandazo, quién también comparece a la celebración 

de la presente escñiura, y, por olra parte en calidad de CESIONARIA: O) La 

UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA, debidamente representada 

por ej señor doctor José Barbosa Corbacho, en su calidad de Recior y Canciller 

de la misma, Cconform consia en el documento que se adjunia como 

habilitante - SEGUNDIA.- ANTECEDENTES. - aj Por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Ociavo del Cantón Ouito, doctor Andrés Ácosia Holguín . 

el día veinticuairo de junio del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el día trece de agosto del mismo año, se constituyó legalmente la E
s
 

compañía SERVICIOSUTPL CA. LTDA., con un capital de CUATOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: bi Actualmente el 

capital social de la compañia SERYICIOSUTPL CÍA. ¿TBDA.,, asciende a la suma 

de CUATOCIENTOS DOLARES De 10s ESTADOS UNIDOS DE APÍERICA, 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones sociales iguales, acumujalivas 6 

indivisible de UN DÓLAR (U% ti de valor nominal cada una, y se encuentra 

integrado de Jas sigujente manera: UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE 

E nraniataria ea as . = ¿ 7] ne 
LGA, propielania de irescientas noventa y dos (394) iS 

¿e 

  

    

      
      

iguales, acumulativas e indivisible de un dolar nNomin q d = 0 

| | e El) 
irescientos noventa y dos dolares de los esiados unidos. de e Aentéric 25D Jhgados en 

E 

as 

<u totalidad, el señor Roberto Jose Belirán Zan nbrano prog dbtaño de cuatro (4) 

participaciones jayales, scumulalivas e indivisibles de un dolar de valor nominal
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cada una, por un valor de cuatro dolares, pagados en su totalidad: y, el señor 

Ramiro Oñando Cardenas Canillo, propietario de cualro (4) participaciones 

iguales, acumulativas e indiisibles de un dólar de ¿alor nominal cada 214Na, por un 

valor de cuatro dólares, pagados en su lolalidad-cj La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía SERYWICIOSUTPL CIA. LTDA, en 

sesión celebrada en la ciudad de Loja, el día cinco de enero del des mil once, 
Ce OS AA 
MT 

autorizo en forma unánime a los señores: Ramiro Orlando Cardenas Carilo a fin 
o ri 

e 

flicipaciones sociales iguales, acumulalivas e an
 de que proceda a ceder tres p 

e
n
 

  

indivisibles de un dolar de valor nominal cada una , que le pertenece en el 
.. 

capital de dicha compañía, por un valor total de tres dólares; y, 3 Koero José 
a a 

Beltran Zambrano a fin de que proceda a ceder cuatro participaciones sociales 
o A - 

1 
a A 

iguales, acumulalivas e indivisibles de un dólar de valor nomina) cada una, que 

le perienecen en el capital de dicha Compañía, por un valor de cuatro dolares, a 

favor de la Universidad Técnica Particular de Loja, lodo lo cual consta de la 

copia de dicha acta que se agrega a la presente escrtura como parte de ja 

misma. .- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES - Con este antecedente, 

ei señor Ramiro Orlando Cárdenas Carrillo y el señor Roberio José Beltran 

Zambrano, debidamente autorizados por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañia * SERVICIOSUTPL CIA. LTDA.” 

Celebrada el cinco de enero de dos mílonee, declaran que ceden y lraspasan, 

el señor Ramiro Orlando Cárdenas lres participaciones sociales y el señor Roberto 

José Beliran Zambrano cuatro participaciones sociales; que les pertenecen en la 

compañía SERVICIOSUTPL CIA. LTDA, a favor de la Universidad Técnica 

estara esinichirado de la siguiente manera: 

Socio DR
] 

  
Universidad Técnica Particular de Loja
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las indicadas cesiones comprenden la tolalidad de dos 

CEDENTES sobre las participaciones Sociales cedidas es deck, involucran 105 

revalorización del palrimonio, superavii y cualquier olro concepto, en la misma 

proporción, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo 

ervarse ninguno de E
 F 

P
r
 5, sin Ta hacen con lodos jos derechos, privilegios Y veniaj 

ellos para sí, en la misma proporción que representan las participaciones que se 

ceden en el capital social de la compañía. - La señora María Elizabeih Matute 

. _ .. 

Piedra, cónyuge del señor Ramiro Orlando Tárdenas Carnilo: y, la sel 

E] 

Ora 

Gabriela Vélez Tandazo, cónyuge del señor Roberto José Beltran Zambrano, 

con la suscripción de la presente escritura pública, acepian y autorizan las 

e participaciones antes indicadas.- CUARTA. PRECIO- El precio 

— 

total de las participaciones perteneciente a Roberto José Beliran Zambrano es de 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: Y, —DE 
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toriana.- SEXTA.- ACEPTACIÓN. - Cesjonaña son de pacionañidad ecta 

señor docior José Barbosa Corbacho, en su calidad de representante legal y 

— 
f 
f Rector y Canciller de la Universidad Técnica Particular de Loja, en forma libre y 

hacen a favor de su representada , por medio del pi 

INSCRIPOON- Ánios de proceder a inscribir el pi 

Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía SERWICIOSUTPL CÍA. LTDA. - Usied, 

seño 

Dra  
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plenamente los comparecientes - Me presentan sus cédulas de ciudadanía y los 

ceníficados de votación comrespondientes - Fonmalizado el presente instrumento 

público, yo el Notario lo lei integramente a los oftorgantes quienes ralificandose en 

su contenido lo stisciiben en unidad de acto conmigo el Hoflario que doy fe - 

Firmas Ramiro Orlando Cardenas Carnllo.- María Elizabeih Matute Piedra .- 

iocior Roberto José Beliran Zambrano -Gabriela Vélez Tandazo.- doctor José 

Barbosa Corbacho, El Notario.- Dr. Eduardo Belirán Beltrán - 

e
 y SE OTORGO ANTE MJ EN FE DE EliO CONFIERO EST 

SEGUNDA COPIA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN El MISMO LUGAR Y 

FECHA DESU CELEBRACION - 

     
o Dr, ela Beltrán Beltrán 

NE) NOTARIO SEPTIMO 

PE LOJA - ECUADOR 

  

o



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE SERVICIOSUTPL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Lojé, 5 de enero de 209), a las 10:00, en el local ubicado en la Calle 
Paris número 8 y Zoita Rodriguez; "Tos socios de SERVICIOSUTPL CIA. LTDA., 

Los socios presentes y los votos que a cada uno corresponde 

participaciones sociales pagadas, son los siguientes:     e 
$ 

  

  

  

  

    

SOCIOS REPRESENTANTE CAPITAL. NUMERO DE 

SUSCRITO VOTOS 

Universidad Dr. José Barbosa 392 392 

Técnica Particular Corbacho 

de Loja 

Ramiro Cárdenas 4 4 

Carrillo 

Roberto Beltrán 4 4 

Zambrano 

Total 400 400           

Preside a reunión el señor Roberto Beltrán Zambrano y actúa como Secretario el señor 
Iván Felipe Vélez Burneo, en calidad de Gerente General de la Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente declara instalada la 

presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

La Junta resuelve por unanimidad: 

PUNTO UNICO: Autorizar a los socios: señor Ramiro Cárdenas Carrillo para que 

transfiera tres de las participaciones que le pertenecen en el capital social de 

SERVICIOSUTPL CIA. LTDA, y; al señor Roberto Beltrán Zambrano para que 
transfiera cuatro de las participaciones que le pertenecen en el capital social de 

SERVICIOSUTPL CIA. LTDA.; dichas cesiones se otorgarán de la siguiente manera: 

El señor Ramiro Cárdenas Carrillo cederá tres participaciones a favor de la Universidad 
Técnica Particular de Loja, y; 

El señior Roberto Beltrán Zambrano gederá cuatro participaciones a favor de < 
Universidad Técnica Particular de Loja. + 

N



  

  

UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 
La Univenidad Católica de Loja 

Ing. Gabriel García Torres, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
PARTICULAR DE LOJA, 

CERTIFICA: 

Que, en el Acta N* 076 que lleva la Secretaría General de esta Universidad, en el folio 
N? 034, tomo 2, se encuentra el Acta de Posesión del Dr, José Barbosa Corbacho, 
M. Id. de la Dignidad de Rector-Canciller de la Universidad Técnica Particular de Loja, 
la misma que copiada textualmente dice: 

“Posesión dél Dr. José Barbosa Corbacho, M. Id. de la dignidad de Rector-Canciller de 
la Universidad Técnica Particular de Loja.- En la ciudad de Loja, el miércoles diez de 
febrero del 463 mil diez, ante el Dr. Luis Casasuz Latorre, M. ld., Superior General de 
Misioneros identes, en representación del Dr. Jesús Fernández Hernández, M. ld., 
Presidente del Instituto ld de Cristo Redentor, Misioneras y Misioneros Identes; y, con la 
actuación del suscrito Secretario General de la Universidad Técnica Particular de Loja, 
comparece el Doctor José Barbosa Corbacho, Misionero Idente, con el objeto de tomar 
legal posesión de la dignidad de Rector-Canciller de la Universidad Técnica Particular 
de Loja, para la cual ha sido designado por el Señor Presidente del Instituto ld de Cristo 
Redentor Misioneros y Misioneras Identes, mediante comunicación del cuatro de 

diciembre del año dos mil nueve..- Al efecto, el Dr. Luis Cassasuz Latorre, M. ld., toma 
la promesa legal previa al desempeño de sus altas funciones de Rector-Canciller de la 
Universidad, al Dr. José Barbosa Corbacho, quien promete ejercer fiel y cumplidamente 
las obligaciones y funciones que tal nombramiento le impone.- Para constancia 
suscriben la presente acta: f.) ilegible, Dr. Luis Casasuz Latorre, M.Id. Representante 
del Presidente del Instituto ld de Cristo Redentor, Misioneras y Misioneros Identes; f) 
ilegible, Dr. José Barbosa Corbacho, M.Id. Rector- Canciller; f) ilegible, Ing. Gabriel 

García Torres, Secretario General; f) ilegible, Mons. Julio Parrilla Diaz, Obispo de la 

Diócesis de Loja, Testigo de Honor.” 

Certifico además, que el Dr. José Barbosa Corbacho, M. ld. se encuentra actualmente 
desempeñando las funciones de Rector-Canciller de la Universidad Técnica Particular 
de Loja y que en su ausencia lo subroga en sus funciones el Vicecanciller, de acuerdo al 
Artículo 23 del Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica Particular de Loja. 

LO CERTIFICO.- Loja, 

    Ing. Gabriel García Torr 
SECRETARIO GENERA 

  

www.utpl.edu.ec * infofutpl.edu.ec +» PBX: 593 7 2570275 + Fax: 593 7 2584893 + C.P:11 01 608 

San Cayetano Alto * Loja - Ecuador
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CARDENAS 
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DM: CON ESTÁ FECHA SE TOMO HOTA AL FAAFIGEN DE LA MATER DE ESCRITURA 

PUBLICA DE COMBSUTUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOSUTPL CIA. LTDA, 

OTORSADA ANTE MI, DE FECHA WEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DOS. S/ÓBRE LA CESIDMN DE PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA 

AN E . =, 
GUE ANTECEDE. - 1441 PARAN DEL 5H DOS HUL OHIZE. 
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RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2685 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de trece de junio del dos mil dos, fs. 2316, tomo 133, 

correspondiente a la compañia “SERVICIOSUTPL CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesión de participaciones.-Quito nueve de mayo de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYBOR SEFAIRA 59 

REGISTRADOR MER > Y .S 
DE CANTON QUITO. Tr; o Ñ 

ng


